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Estando al acuerdo aprobado por unanimidad de los miembros del Concejo Municipal 
expresado en Sesión Ordinaria, en uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución 
Política del Perú, Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley Nº 27972 y sus modificatorias, el pleno del Concejo Municipal, 

Que, el Concejo Municipal a través de Sesión Ordinaria en tratamiento, en vista de la asunción 
como Alcalde Provincial de Tayacaja del Sr. Michael Huanasca Vasquez, y la designación como Regidor 
Provincial del Sr. Pedro Alberto Palomino Torres; es pertinente reconformar las Comisiones Ordinarias 
de Regidores del afio fiscal 2026; por tanto, luego del debate se acordó por unanimidad la 
reconformación de las Comisiones Ordinarias de Regidores del Concejo Municipal de la Provincia de 
Tayacaja para el afio fiscal 2026; por tanto, se emita el Acuerdo de Concejo correspondiente. 

Que, n;iediante _\cuerdo de Concejo Municipal Nº 03-2026-Cl\1/l\íPT, se aprobó la 
conformación de las Comisiones Ordinarias de Regidores del Concejo Municipal de la Provincia de 
Tayacaja, para el afio fiscal 2026. 

Que, el numeral 15) del artículo 9° o de la bey Nº 27972,_ Ley Orgánica de Municipalidades, 
faculta al Concejo Municipal a constituir Comisiones "Ordinarias ··y Especiales conforme a su 
Reglamento; asimismo el nurncr l 5) del artículo \1 Üº ,.sefiaj'a que son átaibueiones y obligaciones de los 
Regidores el de integrar, concurrir y participar e .. las sesiones- de las comisiones ordinarias y especiales 
que determine ellR.eglamento Interno de Concejo y eri las reunioñ~s detrabajo que determine o apruebe 
el Concejo l\Iunicipal. . u- • 

Que, conforme lo establece el artículo 55° del Reglamento Interno de Concejo (RIC) de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja, aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 001- 2024/l\íPT 
/CM, de fecha 12 de ener.o de 2024, refiere que las comisiones ordinarias, de acuerdo con el tema 
específico a su cargo, se dividen en: i) Comisión. de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Jurídico, ii) 
Comisión de Administración y Finanzas, iii) Comisión de Desarrollo Territorial e Infraestructura, iv) 
Comisi~n de Desarrollo ~umano Y\Social, v) Conu_sión de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y vi) 
Comisión de Transporte, Trans1to/Comerc1álizac1011 y Turismo. 

Que, conforme señala el Artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los Gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del Estado y 
canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan 
con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales 
del gobierno local, el territorio, la población y la organización. Asimismo, señala que las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos je gobierno promotores del desarrollo local, con personería 
jurídica de derecho público y plena capacidad para él curnplimicnfo de sus fines. 

Que, el Artículo 5° de la Ley Orgánica de l\faiiic'ipalidacles - Ley Nº 27972; Concejo Municipal, 
preceptúa que: "El Concejo Municipal, Provincialy Distrital, está conformado por el alcalde y el número 
de regidores que establezca el Jurado Nacional ge Elecciones, conforme a la Ley de elecciones 
Municipales ( ... )";el mismo que es congruente. 

CONSIDERANDO: 

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 23 de Abril de 2026; y, 

VISTO: 

Pampas, 24 de Abril de 2026 

Nº 042-2026-CM/MPT 

", \J"io de J;1 Esperanza y el Forraicrimicnro de 
la Democracia" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA· PAMPAS 

HUANCAVELICA 
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, QUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Ejecutivo Municipal disponga las acciones 
necesarias para el fiel cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo y la publicación del presente. 

ITEM COMISION CARGO INTEGRANTE 
PRJ ·:SIDENTI •: 

REG]])OR: Rr\ÚL Ml<'.RINO 
COMISIÓN DE ROMl-:H.O l\·IENESES 

PLANE,\l\IIENTO, SECRE1'ARIO REGJDOR: RUBl~N QUISPE 
1 PRESUPUl\STO Y BERN.\RDO 

ASUNTOS JURÍDICO VOCAL 
Rl ·:(; IDOR: 1mG1\R Jl·:sus 
RODRÍGUEZ Ct\PACYACIJI 

1 
/\, ~ R EG 11)(.)Rr\: CARMEN 

PRES.J.DE rm ltlORTENCIA l'ERNANDEZ 
COMISIÓN DE \ -ROMERO 

11 ADMINISTRACIÓN Y SGCREf; 'm REGIDÓR: R1\UL lC\l\IOS 
FINA Zr\S .cHA\'EZ 

1 REGIDOR: EDGAR JESUS VOC\L RODRÍGUEZ CAPACYACIII 
1- • ""·' ~PRESID EN'fE REGlDORA: ELLY CARINA 

COMISIÓN DE 1 SILVES'ÚRE BERAMENDl 
DESARROLLO ,. HEGW(i)R: Rt\UL RAMOS 

III TERlUTORL \L E 
· m::IU-:T'J\RI,Q • Gfffi:VEZ 

INFRAESTRlJCTUR.\ 1 RE.G;ITDÓR: RUBEN QUISPE VOCAL BERNARDO __. ~ 1 

1 
PRES1DENTE llEGrnGRA: NINOSKA DEL 

1'1Ll'lll>l\10NGE GAYOSO 
COMl'IÜNDE REGIDÓRA: CARMEN 

IV DESr'i:RROGL9 SECREJ'J\Rlr\ - ffOIZTE ClA l'ERNANDEZ 
HUMANO Y SOCIAL ROMERO 

'VOCAL REGfDORA: JULIA JENNY 
GAMBÜ\.\.RÍOS 

i ' REGIDOR: EDGAR JESUS 
GOMJSIÓN DE 

PRESIDENTE RODRÍGUEZ CAPACYACEII 

V SERVICIOS PÚBLICOS SECRETAIUO REGIDOR: PEDRO ALBERTO 
YGES IÓN PALOMINO TORRES 
AMBIEN::r'1~ ' REGIDOR: RAUL Ml\IUNO VOCAL 

1 ROMERü MENESES 

COMISIÓN DE · PllliSIDENTE REGIDOR: Rt\UL RAMOS 
CHAYEZ TRANSPORTE, REGIDOHA NELLY Ct\RINA VI THANSI1'0, SECRETARIA 

COMERCIA] .IZAClÓN SILVESTRE BERAMENDI 

Y TURISMO VOCAL REGIDOR: RUREN QUISPE 
BERNARDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- DÉJESE Sin Efecto el Acuerdo de Concejo I\Iunicipal Nº 
03-2026-CJ\1/J\IPT; y, APROBAR la Conformación de las Comisiones Ordinarias de Regidores del 
Concejo Municipal de la Provincia de Tavacaja para el año fiscal 2026, la misma que está integrada de 
la siguiente manera: 

ACUERDA: 

Nº 042-2026-CM/MPT 

".\iio de la Fsperam.a r el ForLalecimiento de 
la Democracia" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA· PAMPAS 

HUANCAVEUCA 


